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Puno,03 de enero del 2024

VISTOS:

El 0FLCl0 N' 365-2023-DPSEC UNA PUNO (08-09-2023) y 0FlCl0 N' 564-2023 DPSEC UNA'PUNo (27'12-2023), emitidos porel Director

de Proyección Social y Exlensión Cutural de esta Casa Superor de Estudios, con los cuales, se ha hecho alcance la propuesta del

Reglar¡enlo de Responsab lidad Social y Acl v dades Exlracurriculares de la UNA PUNO; y,

GONSIDERANDO:

Que, ia Universidad Nacionalde Altiplano-Punoserigepor as disposicio0es conten das en la Ley N"30220- Ley Universilaria, elEslaluloy

normas adr¡inisfalivas internas, goza de aulonomia en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin iskalivo y económico, quedebe

ser ejercida de acuerdo a Io previslo en elart 1B'de la Constilución Politica delEslado y Leyesde la República para el cumpiimiento de los

fines y objetivos instilucionales

oue la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, h¿ elaborado y alcanzado la propuesla del REGLAI\,IENTO DE

RESPONSABIL DAD SOCIAL Y ACTIVIDADES EXÍRACURRICULARES de la Universidad Naclonal del Altiplano de Puno, que tiene por

finalidad normar, coordinar orienlar organizar dirigir, asesorarysuperv sarenfor¡acontnua yefectiva,las actividadesde responsabilidad

social (proyección social y extensión cullural), med o amblente y actlvidades extracurriculares, eiecutadas por docenles, estlldiantes,

graduados, personal lécnico y adminrslrativo de la UNA-PUN0, en la comunidad nlerna y externa, Íegiona , nacional e intelnaciona ,

Que, al respecto la Sub Unidad de Planeamlento Curricular y Desempeño Docente, ha emitido su op nión favorable contenida en el OFICIO

N" 055 2023 SUBUPCDD/DGA UNA P l2B-A9-2023) que considera viable la aprobado del documento normativo relerido en el párrafo

precedente; el misrno que ha sido elevado a instancia supenor con OFLCIO N" 648 2023-VRA-UNA P del Vicerrector Académico,

conjuntamente con el OFIC O N" 491-2023 D DGA/VRACAo-UNA-P del Director de Gestión Académica;

Que, por su parle, la oficina de Planeamiento y Presupueslo a lravés de la Sub Unidad de l\y'odernización, ha emitido el INF0RiVE N" 1176-

2023-5f\,1-UP|\,1-OPP-UNA-P, de cuya opinión se tiene que, electuada la revlsión del presente documento normativo, respectoa su conlen do

de forma es viable, por lo que sug¡ere que debe conlinuarcon el procedimiento regular para su aprobación. Asimismo, la ofic na de Asesoria

Jurídica ha emitido el INFORIVE LEGAL N" 1966,2023 OAJ UNA-PUNO, de cuya conclusión se infiere que es procedente aprobar la

propuesla del Reglamento maleria de la presente;

Que, conforme a la lranscripción contefida en el [.4E]VORANDUIT/ N" 1190 2023-SG-UNA-PUNO (29-12-2023), el Pleno del Honorable

Conselo Universitario en Sesión Ordinaria realizada en fecha 23 de octubre del 2023, ha aprobado el REGLAN/ENTO DE RESPONSABILIDAD

SOCIAL Y ACI VIDAoES EXfRACURRICULARES de la l.lNA-PUNO, con lV Títulos, Vll Capítulos, 78 Arliculos y 06 Anexos. Disponiéndose

por consiguienle la emisión del correspondlente acto adminislratrvo;

Que, en cuyo cumplimiento; eslando a la documentación sustentatoria que lorma parte de la presente Resoluciónl y, en el marco de las

alribuciones conferidas por la Ley Universilaria el Estatuto y la Resoiuc¡ón de As¿mblea Universitaria N' 009-2021-AU UNAI

SE RESUELVE:

ArtÍculo Primero.- APROBAR, el REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ACTIVIDADES
EXTRACU RRICU LARES de la U n ¡vers¡da d Naciona I del Alt¡pla no de Pu no el cual consta de lV Títuios, Vll Capítulos,

78 Adicuios y 06 Anexos, contenidos en un volumen con 43 pág nas, los que forman parle inlegranle de la presente Resoluc ón

Artículo sesundo.- E Vicerreclorado Académico ,1a Dirección de Gestión Académica la D rección Generalde Adminislración, la Dirección de

Proyección Social y Extensión Cultural, y demás dependencias correspondientes de la inslilució0, quedan encargados del cumplimiento de la

presenle Resolución

comuniquese y cúr¡plase
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TITULO I

ASPECTOS GENERALES

CAPíTULO I

OBJETIVO Y FINALIDAD OEL REGLAMENTO

ARTÍCULO I" OBJETIVO

Establecer el conjunto de parámetros normat¡vos y aplicativos para garantizar la adecuada gestión de

actjvidades de responsabilidad soc¡al (proyecc¡ón social y extensión cultural), medio ambiente y actividades

extracuniculares, a nivel institucional y por programas de estudio, realizadas por los actores pertinentes en la

comunidad universitaria, de las diferentes unidades académicas, hacia la comunidad ¡nterna y externa,

ARTICULO 2' OBJETIVOS ESPECiFICOS

2.1. Establecer las bases normativas para garantizar de forma adecuada la gestión de actividades de

responsabilidad social (proyección social y extensión cultural), medio ambiente y actividades

extracurnculares, a nivel inst¡tucional y por programas de estudio,

2.2. Establecer las bases aplicativas por medio de instrumentos de gestión, para garantizar de forma

adecuada la gestión de actividades responsab¡l¡dad social (proyección soc¡al y extensión cultural),

medio ambiente y actividades extracurnculares, a nivel inst¡tuc¡onal y por programas de estudio.

2.3. Orientar, organ¡zar, dirigir, asesorar y supervisar las actividades de responsabilidad social

(proyección social y extensión cultural), medio ambiente y act¡vidades extracufficulares, realizadas a

nivel institucional y por programas de estudio.

2.4. Evaluar el impacto y generar resultados de responsabilidad social a nivel inst¡tucional y de programa

de estudios.

ART|CULO 3'FINALIDAD

El presente reglamento tiene la finalidad de normar, coordinar, orientar, organizar, dirigir, asesorar y supervisar

en forma continua y efect¡va, las activ¡dades de responsabilidad social (proyección social y extensión cultural),

med¡o ambiente y actividades extracurriculares, ejecutadas por docentes, estudiantes, graduados, personal

técnico y administrativo de la Universidad Nacional del Altiplano, en Ia comunidad interna y externa, regional,

nacional e internacional.

CAPITULO II

NATURALEZA

ARTÍCULO 4" DE LA UNA PUNO

La UNA-PUNO es persona juridica de derecho público interno, autónoma por mandato de la Const¡tución

Politica del Perú; es una comunidad académica orientada a Ia formación profesional, a la investigación

cientifica y a la responsab¡lidad social, con una clara conciencia de la realidad de nuestro pais multicultural.

Adopta el concepto de educación de calidad como derecho fundamental y de servicio público esenc¡al. La

UNA-PUNO está integrada por docentes, estudiantes y graduados, tiene su sede principal en la ciudad de

Puno. Las filiales, centros experimentales, centros de producción de bienes y servic¡os, y Programas de

Estudio de extensión se encuentran en la región de Puno y en otras regiones del país.
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ART|CULO 5" POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

La Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, es la encargada de proponer la política inst¡tucional

de proyección social, extensión cultural y responsabilidad social de la institución, asumiendo la tarea de

ejecutar, supervisar y coordinar los programas y proyectos de proyección social, extensión cultural, gestión

ambiental, seguimiento y desarrollo del graduado y bolsa de trabajo, que se desarrollarán por la Universidad

Nacional del Altiplano, a través de sus diferentes escuelas profesionales, programas de estudios, centros de

investigación y producción, institutos y oficinas; en su articulación con la comunidad local, regional y nacional,

abordando diferentes aspectos del conoc¡miento científico, tecnológico y humanístico, efectuando alianzas y

convenios, en su actividad compartida para proponer soluciones a la problemática regional.

POLITICAS INSTITUCIONALES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

7
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- Desarrollar la responsabilidad social mediante actividades académicas y de investigación que orienten a

la solución de los problemas locales, regionales y nacionales.

- lmplementar acciones de lucha contra la corrupción en la Universidad.

- Fomentar la gestión transparente de los recursos económicos y financieros.

- Promover la sostenibilidad de la seguridad y protección del medio ambiente.

- lmplementar mecanismos de seguimiento al egresado para su actualización e inserción laboral, mediante

convenios y alianzas estratégicas.

POLiTICAS ESPECiFICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

1 Promover la práctica de una cultura organizacional, socialmente responsable a través de iniciativas de

proyección soc¡al, extensión cultural y desarrollo humano, concordantes con los 0bjetivos de Desarrollo

Sostenible (0DS) contemplados en la agenda 2030.

2 Desarrollar la responsabilidad social med¡ante proyectos de proyección social, extensión universitaria y

desarrollo humano; sosten¡bles, incorporados en el modelo educativo institucional y orientados a la

solución de problemas locales regionales y nacionales,

3 Generar e implementar sistemas de información para la gest¡ón óptima de las acciones de proyección

social, extensión universitaria y responsabilidad social institucional, así como de seguimiento y desarrollo

del egresado.

4 Promover la formulac¡ón y gestión de programas, proyectos y actividades de protección y mantenim¡ento

del medio ambiente, integradora y sosten¡ble.

5 Aplicar el enfoque de Responsabilidad Social Universitaria, en sus procesos estratégicos, misionales y

de soporte, para consolidar su transversalidad en la actividad institucional y extramural.

6 Generar y potenc¡ar espacios ¡nterdisciplinarios de debate y aprendizaje al inter¡or de la universidad y en

la sociedad, orientados a la solución de su problemática, al bienestar social y a una formación integral e

¡ntegradora acorde a la diversidad sociocultural del país.

7 Promover la formulación y gestión de proyectos en comunidades, alineados a los objetivos de desarrollo

sostenible, conducentes a la soluc¡ón de Ia problemática de la sociedad.

8 Estimular la participac¡ón de la comunidad universrtaria en el debate público; en el análisis y Ia formulación

de propuestas a partir de la investigación.

I Socializar las prácticas saludables, de valores, liderazgo y gestión ambiental al interior de la comunidad

univers¡taria, para establecer patrones de comportamiento soc¡almente responsables en las unidades

académicas y gestión administrativa institucional.
'10 Promover el desarrollo humano, Ia participación democrática, inclusiva, generativa y solidaria, entre todos

los miembros de la comunidad de la UNA- Puno.
'11 Propiciar el desanollo de habil¡dades blandas en la comunidad universitaria que perm¡tan el desarrollo

integrador de una conciencia pacifica, solidaria, participativa, creativa y ética.

12 lncentivar el reconocimiento a las iniciativas del talento humano, en los propósitos de desanollo personal

y colectivo para la transformación social.



CAPÍTULO III

ALCANCE

ARTICULO 6'

El presente reglamento es de aplicación de todas un¡dades orgán¡cas académicas y administrativas, docentes,

estudiantes, graduados y personal administrat¡vo, de la UNA Puno; coordinando sus funciones con todas las

oficinas que relacionan su actividad con la sociedad.

ART|CULO S'

La planificación, organización, coordinación, ejecución, control y evaluación de las actividades y proyectos de

la responsabilidad social (proyección social y extensión cultural), medio ambiente y actividades

extracurriculares, es parte de la misión institucional, ejecutada por la Dirección de Proyección Social y

Extensión Cultural, las Facultades, Escuelas Profesionales, Programas de Estudio y Escuela de Post grado.

CAPITULO IV

BASE LEGAL

ARTÍCULO 9'

El presente reglamento se sustenta enl

- Constitución Política del Estado.

- Ley Universitaria N030220.

- Estatuto de la Universidad Nacional del Alt¡plano - Puno (aprobado por RAU N'008-2023-AU-UNA).

- ROF de la Univers¡dad Nacional del Altiplano - Puno.

- Plan Estratégico de la UNA-Puno 2022 - 2025.

- Ley N' 28740. Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de Ia Calidad

Educativa (SINEACE).

- D.S. N" 016-201S-MINEDU. Política de Aseguram¡ento de la Calidad de la Educación Superior

- Resolución 022-20'16 - SINEACE/CDAH-P.

- lVodelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Supenor Universitaria.

- Ir.4odelo de Licenciamiento y su lmplementación en el S¡stema Universitario Peruano.

- L4odeloEducativo Universitario2020-2025V2.0.

- Ley N0 2861 1, Ley General del Ambiente.

- Ley N" 28245, Ley lvarco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental,

- Resolución de Consejo Directivo N.' 10'1-2017-SUNEDU/CD.

- Ley de Gobierno Digital para manejo de información.

- Decreto Legislativo N" 1412 - Ley de Gobierno Digital.
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ART|CULO 7"

Las actividades planificadas, organizadas, coordinadas, ejecutadas, controladas y evaluadas en el campo de

la responsabilidad social (proyección social y extensión cultural), medio ambiente y actividades

extracurriculares, se realizan en el ámbito de acción de la Universidad Nacional del Altiplano, su entorno

geográfico de la Región Puno, en el espacio territorial del país y, de ser necesario, en los ámbitos

internacionales pertinentes.
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TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN Y PROPÓSlTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, PROYECCIÓN SOCIAL Y

EXTENSIÓN CULTURAL, MEDIO AMBIENTE Y ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

ART|CULO IO' RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

La responsabilidad social universitaria es la gestión ética y eflcaz del impacto generado por la universidad en

la sociedad debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios de proyección

social y extensión cultural, asícomo la participación en el desarrollo local, regional, nacionale ¡nternacionalen

sus diferentes niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los

miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizacrones públicas y privadas

que se constituyen en partes interesadas. La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida

universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la

comunidad universitaria.

Este desempeño institucional debe ser responsable, ético y sostenible, para satisfacer la demanda de la
sociedad, con sus productos profesionales, éticos, capaces y competentes, generando confianza, valores y

ciudadanía para construir una sociedad próspera, libre, justa y saludable.

La responsabilidad soc¡al universitaria, genera impactos organizacionales, educativos, cognitivos y sociales,

tiene carácter transversal e involucra la participación de la comunidad universitaria (estudiantes, personal

docente y administrativo).

lmpactos Organizac¡onales, Se relacionan con el estudio y gestión del clima organizacional y la gestión

medioambiental, comprendiendo a estud¡antes, docentes y personal administrativo.

lmpactos Educativos. Se relacionan con la formación de los estudiantes (su ética, su percepción del mundo

y su rol social) involucra a todos los procesos de la universidad (malla curricular, gestión administrat¡va y

politicas de gestión del conocimiento).

lmpactos Cognitivos (científicos) y epistemológ¡cos. Se refieren a los conocim¡entos que deben producirse

y cómo deben ser difundidos, para satisfacer las carencias cognitivas que impiden el desarrollo social

sosten¡ble del país.

lmpactos Sociales. Están relacionados con la sociedad y su desarrollo económ¡co, social y polítlco.

ARTICULO 11" EXTENSÓN CULTURAL

Extensión cultural es la prestación y promoción de servicios de capacitación profesional y técnica a favor de la

sociedad, incluyendo a la comunidad universitaria; la promoción y difusión de la cultura general; y la

socialización del conoc¡miento y creación intelectual, para mejorar el rendimiento del talento humano y la
calidad de vida en la comunidad.

La extensión cultural incluye acciones educativas de capacitación, actualización, adiestramiento y

especialización en diferentes niveles: básico, técnico y profesional, conducentes o no, a una certificación; y la

prestación de servicios profesionales en beneficio de la comunidad interna y externa a nivel local, regional,

nacional e internacional,

Const¡tuyen acciones de soc¡alizac¡ón, la difusión de contenidos cientificos, tecnológicos y culturales, mediante

publicaciones gráf¡cas y/o audiovisuales; el debate, análisis y orientación en eventos públicos; y la formulacrón

de iniciativas técnicas, c¡entiflcas, sociales y polit¡cas, para mejorar la gestión organizacional y el desanollo de

la comunidad.

o

loN

w
DEUNIDAD

ll!t¡uc¡E¡OL

o,oÉ



ARTICULO 12" PROYECCION SOCIAL

La proyección social está definida como la prestación y promoción de servicios profesionales de asistencia

social y/o técnica directa, dirigida a mejorar la calidad de vida y desarrollo cultural de la comunidad

promoviendo procesos de interacción con los actores sociales internos y externos.

La proyección social es una acción a través de la cual la institución y el programa interactÚan con su entomo

interno y externo para ofrecer soluciones a diversos problemas, vinculándose con los distintos sectores de la

sociedad. La interacción efectiva entre Ia docencia, investigación y el entorno, genera la proyecciÓn social a

havés de act¡vidades y proyectos sociales que contribuyan a la solución de problemas nacionales, locales,

regionales e internacionales; pudiéndose desarrollar de manera gratuita o con autofinanciamiento para cubrir

los gastos, sin fines de lucro; asimismo dichas activ¡dades contemplan un proceso de implementación

ARTICULO 13" GESNÓN MEDIO AMBIENTAL

La Gestión Ambiental se encuentra encaminada en el desarrollo y evaluación de las actividades cotidianas de

las Facultades, Escuelas Profesionales, Programas de Estudio y Escuela de Post grado, respecto del impacto

ambiental que generan, teniendo como instrumento ambiental institucional la política ambiental (Resolución

Rectoral N" 2401-2018-R-UNA y Plan Amb¡ental 2020-2022, ResoluciÓn Rectoral No 1237-2020-R-UNA) base

para determinar acciones a implementar para la preservación, protección y conservación del ambiente,

fundamentada en los lineamientos en materia de cuidado del medio ambiente establecidos por el organismo

rector en el pa¡s.

La gestión ambiental institucional es la encargada de planificar, organizar, ejecutar, controlar y evaluar, todo

lo referente a la gestión de la calidad ambiental y desarrollo sostenible de la universidad, para aminorar el

impacto en el medio ambiente poniendo atención en los actores y responsabilidades institucionales.

ARTICULO 1 4" ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

Las actividades extracurriculares no son parte del plan de estudios del programa y pueden tener cierta

estructura y propósito formativo que vaya más allá de la socialización del estudiante, Las experiencias

extracurriculares a las que acceden los estudiantes pueden surgir tanto desde la universidad,

instituc¡onalmente, como desde organizaciones de estudiantes y organizaciones externas a la universidad.

(Explicación de Estándares del Modelo de Acreditación de Programas de Estudios de Educación Superior

Universitaria 20'18).

La UNA Puno establece las siguientes activ¡dades extracurriculares:

a) Actividades culturales y artísticas, Son actividades culturales y artisticas: La música, danza, teatro y

oratoria que a través de su práctica favorece la formación integral de los estudiantes, fomentando valores

de participación social y cív¡ca, que vinculan al conocimiento, la práctica y la apreciación del arte y la
cultura de nuestra región y el paÍs,

b) Actividades deportivas y recreación. Son actividades deportivas y recreación: Aquellas que fomentan

el desarrollo de hábitos saludables y busca propiciar la práctica del deporte, brindando alternativas para

la recreación, la actividad física y el desarrollo deportivo como complemento a la formación profesional

del estud¡ante.

c) Actividades académicas (cursos, seminarios, seminarios taller, simposios, mesas redondas,

conferencias, charlas, foros y otros). Son actividades académicas aquellas vinculadas al proceso de

enseñanza - aprendizaje, orientadas a refozar las capacidades de los estudiantes, a desarrollar nuevas

habilidades y vincular con su campo de trabajo y su entorno social.

Las Escuelas Profesionales pueden promover dos (2) actividades extracurriculares por semestre académico

dentro de un año académico, programados en el Plan 0perativo Anual.
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ARTICULO 15" ACCIÓN ESTRATÉGICA

La acción estratégica institucional de responsabilidad social universitaria (proyección soc¡al, extensión

cultural), medio ambiente y actividades extracurriculares, articula las actividades académicas de la universidad

con el sector público y privado, en beneflcio de la comunidad académica y la sociedad,

4

o
¡r¡0iur¡lIf¡

,oRo
11



CAP|TULO II

PRINcIPIoS, FINES Y oBJETIVOS DE LA EXTENSIÓH CUITURII-, PROYECCIÓH SOCIAL Y

RESPONSABILIDAD SOCIAL

mricut-o 1 6" PRrNctPtos

La responsabilidad social (extensión cultural, proyección social), medio ambiente y actividades

extracurriculares, se desanollan bajo los siguientes principios:

a. Búsqueda y difusión de la verdad,

b, l/ejoramiento de la calidad académica e ¡nvestigación, con creatividad e innovac¡ón, coherente con

la realidad social.

c. Autonomía, libertad de cátedra, democracia institucional, pluralismo, tolerancia e inclusiÓn.

d. Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país, afirmación de la vida y dignidad humana, con

ética, solvencia profesional y sensibilidad social.

e. Preservación y conservación del med¡o ambiente.

f, Afirmación de la vida y dignidad del ser humano.

g. Pert¡nencia de la enseñanza e investigación con la realidad social.

h. lnterculturalidad.

ART|CULO 17'FINES DE PROYECCIÓN SOCIAL

Son fines de la proyección social:

a. Prestar asistenc¡a social y técnica a la comunidad regional buscando mejorar su calidad de vida

Promover la articulación con organizaciones públicas y privadas del ámb¡to regional, nacional e

¡nternac¡onal, para organizar y desarrollar acciones compartidas y cooperantes en educación,

capacitación, cultura, entretenimiento y gestión ambiental, que impulsen el desanollo y bienestar

comunal,

Desarrollar productos en sus diferentes niveles y modalidades, en benef¡cio de la comunidad interna

y extema según sea el caso.

lmplementar servicios en sus d¡ferentes niveles y modalidades, en beneficio de la comunidad interna

y extema según sea el caso.

Promover la internalización, difusión y práctica de la responsabilidad social en la comunidad

un¡versitaria, como soporte de la articulac¡ón con la comunidad.

Establecer una relación estrecha con las comunidades de la región para propiciar la inlegración,

identidad y desarrollo de la calidad de vida de los pobladores de Ia zona, mediante la generación de

productos o servicios en benefcio de la comunidad,

ARTÍCULo 18. FINES DE EXTENSIÓN CULTURAL

Son fines de extensión cultural:

Brindar servicios educativos profesionales o pre-profesionales a través de sus Facultades, Escuelas

Profesionales y programas de estudio para proveerde conocimientos y procedimientos tecnológicos

al elemento humano, capacitándolo en el óptimo desempeño laboral y profesional.

Fomentar y organizar grupos y elencos de arte, cultura y deporte regional y un¡versal para promover
y difundir la cultura de la región y del país.

b
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Promocionar y difundir el arte y la cultura, afirmando valores en la búsqueda de identidad y

conciencia nacional.

D¡fundir Ia creación intelectual de los universitarios, para su socialización en el medio regional y

nacional.

Consolidar la identidad institucional a través de campañas, concursos y jornadas inter institucionales

de apoyo a la comunidad regional y nacional.

ARTICULO,Ig' FINES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

Son fines de la responsabilidad social universitarial

Contribuir al desarrollo sostenible y bienestar de la comunidad con la participación de toda la

comunidad universitaria, en acciones académ¡cas, de investigaciÓn y de servicios de proyecciÓn

soc¡al, extensión cultural y participación en el desarrollo local, regional y nacional.

Propiciar la preservación, desarrollo y difusión del conocimiento clentifico, tecnológico, cultural y

artÍstico de la humanidad.

Fomentar la participación social universitaria en la formación de profesionales de alta calidad, de

manera integral y con responsabilidad social de acuerdo a las neces¡dades del pais, afirmando las

identidades culturales,

Promover la responsabilidad social universitaria como mejora continua de la formación académica,

¡nvestigación científica, desarrollo interno y articulación con la comunidad, asimilando las demandas

de las organizaciones y sociedad civil, desarrollando modelos eficientes, innovadores, solidarios e

inclusivos, con igualdad de oportunidades para el b¡enestar de la soc¡edad,

Promover y desarrollar ¡niciativas propulsoras del desarrollo humano y sostenible en el ámbito

¡nterno, local, regional, nacional e internacional.

Promover la ética, el buen gobierno y el óptimo clima institucional.

ART|CULO 20" FINES DE LA GESTION AMBIENTAL INSTITUCIONAL

Son flnes de la gestión ambiental institucional:

a. lncorporar el enfoque ambiental en el plan de estudios del Programa de Estud¡os.

b, Conformar y fortalecer redes ambientales universitarias y de voluntariado estudiantil,

c. Evaluar los niveles de logros ambientales obtenidos por las instituciones educativas aplicando la

Matriz de lndicadores de Evaluación de lnst¡tuciones Educativas para el Desarrollo Sostenible.

d, lncorporar temas de educación y gestión ambiental en las agendas de investigación ambiental en

la comun¡dad universitaria.

e. Promover la responsabilidad socio-ambiental en las escuelas profesionales y programas de

estudios.

f, Promover en las instituciones educativas de educación superior las buenas prácticas de

al¡mentación saludable y la implementación de quioscos y comedores saludables, con ambientes

adecuados,

g. Aplicar la educación ambiental para el desarrollo sostenible a partir de la formulación de una

competencia profesional fansversal, referida al enfoque amb¡ental en la formactón profesional que

se imparte en la un¡vecidad.

h. Fortalecer con proyectos, intercamb¡os, entre otros, las actividades educativas aplicando el enfoque

ambiental ¡nstituc¡onal e interinstitucional.

i. lmplementar medidas de ecoeficiencia en las instituciones educativas y el desarrollo de las

c
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capacidades de los(as) docentes, mediante el intercambio de información e investigación científica.

Desarrollar el enfoque ambiental en la formación profesional, la investigación, proyección social y

en la gestión institucional de instituciones de educación superior.

Desarrollo sostenible a part¡r de la formulación de una competencia transversal referida al enfoque

ambiental.

ARTiCULO 21'FINES DE LAS ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

Son flnes de las actividades extracurriculares:

a. Desanollar actividades culturales, deportivas, artísticas o académicas no contempladas en el plan

de estudios, con el propósito de complementar la formación integral de los estudiantes.

b, Promover actividades socioculturales para desanollar habilidades blandas en los estudiantes, como

complemento a su formación integral.

c. Promover activ¡dades de entretenimiento y socialización con participación de los estudiantes, como

complemento a su formación integral.

d, Brindar apoyo a los estudiantes universitarios en iniciativas no consideradas en el plan de estud¡os,

con el propósito de consolidar su formación integral.

ARTiCULO 22' FINES DEL SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DEL GRADUADO

Son flnes del Seguimiento y Desarrollo del Graduado:

a) lncorporar mejoras en ¡os procesos académicos y administrativos de la UNA Puno, a través del

seguimiento de egresados mediante la recopilación y análisis de información sobre su desempeño

profesional y personal.

b) lnvestigar la situación socio - económica - laboral de los egresados de la UNA-Puno para obtener

información conflable y pertinente, con el fin de brindar acceso a la bolsa de trabajo y oportunidades

de educación continua.

c) Difundir adecuadamente, Ia información generada en los procesos de seguimiento al egresado, para

una mejor toma de decisiones alineadas a los objetivos educacionales.

d) Promover el establecimiento y mantenimiento de la Bolsa de Trabajo y Prácticas Pre Profesionales,

para estudiantes regulares y graduados de la universidad, mediante convenios que faciliten la
aplicación de conocimientos de los estudiantes en actividades de la comun¡dad y faciliten la inserción

en el mercado laboral.

ARTíCULO 23'OBJETIVOS

La responsabilidad soc¡al (extensión cultural, proyección social), medio ambiente y actividades

extracurriculares, se desarrollan bajo los siguientes objetivos:

PROYECCIÓN SOCIAL

a. Diseñar, implementar, fortalecer y elecutar programas y proyectos de proyección social para

transfer¡r conocimiento cientificos, tecnológicos y culturales hacia la comunidad regional, nacional e

internacional, con el propósito de mejorar la calidad de vida conservando su medio ambiente,

b. Promover y partrcipar en la elaboración de Ia agenda para el desarrollo de la región.
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EXTENSIÓN CULTURAL

a. Diseñar, implementar, fortalecer, ejecutar, evaluar y socializar programas y proyectos de extensión

cultural para fortalecer capacidades, actualizando, especializando y adiestrando al talento humano

en la comunidad regional, nacional e internacional, fomentando la mejora de su desempeñ0, su

calidad de vida e impulsar el desanollo integral de la sociedad.

RESPONSABILIDAD SOCIAL

a. Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar programas, proyectos y acciones de responsabil¡dad social

universitaria,

b. Sistematizar las experiencias de proyección social, extensión cultural, actividades extracuniculares y

responsabilidad social, en general, incorporando sus resultados a la formación académica,

propic¡ando proyectos de investigación y desanollo.

c. lmplementar la responsabilidad social en concordanc¡a con el modelo educativo institucional, plan de

gestión de la calidad institucional, lVodelo de acreditación para programas de estudios de educación

superior universitaria, perfil del egresado, organización curricular, la investigación y el proceso de

aprendizaje-enseñanza,

d. Aplicar en el proceso misional, metodologías de aprendizaje basado en proyectos a fin de vincular a

los estudiantes con la real¡dad, generando impactos sociales en la comunidad e integrando a los

actores sociales.

e. Promover una imagen socialmente responsable en la gestión de proveedores, ¡gualmente, ambiental

y socialmente responsables, condición que debe consignarse en el reglamento de proveedores y

adquisiciones.

f. Propiciar el diseño de lineas de investigación en base a los problemas nacionales, regionales y locales

con la partic¡pación de los actores sociales.

g. Propiciar una mayor vinculación con los egresados de la UNA Puno, que facilite el seguimiento e

intercambio de experiencias, actualice la demanda social y estimule una fluida interacción proyectada

al desarrollo sostenido de la comunidad.

MEDIO AMBIENTE

Propiciar la implementación de una universidad sostenible con ética, transparencia, gestión

ecoeflciente y ambientalmente responsable, asi como el desarrollo de una cultura organizacional

con respeto y práctica de los valores humanos en todos los niveles de la institución.

Formar profesionales de pregrado y posgrado con una cultura ambiental sostenible, que permita

contribu¡r en el cuidado del ambiente de su región, su pais y la humanidad.

Generar conocimiento científlco a través de la ¡nvestigación formativa ambiental y que sus

resultados aporten a la sostenib¡lidad ambiental, la ciencia y tecnología producida por la institución.

Generar conocimiento científico a través de la investigación format¡va ambiental y que sus

resultados aporten a la sostenibil¡dad ambiental, la ciencia y tecnologia producida por la institución.

Aportar a la mejora de conocimientos a través de la intervención directa o indirecta de miembros del

voluntariado y brigada amb¡ental, en la solución de problemas ambientales y extensión de la cultura

ambiental universitaria en la sociedad.

Ejecutar los lineamientos de la politica ambiental de la Universidad, con la participación de toda la
comunidad universitaria a través de su expresión en las diversas acciones a desarrollar.

Contribuir al desarrollo de infraestructura sostenible en el campus universitario de tal forma que se
convierta en modelo de manejo de residuos sólidos, áreas verdes y ecoeficiencia, a través del
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ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

a) Propiciar la conformación de grupos, círculos y ohos, de promoción del arte, como vehiculo de

exteriorización de las habilidades y destrezas de las capacidades múltiples del ser humano.

b) Estimular la conformación y práctica deportiva, a través de grupos de artes marc¡ales, gimnasia,

entretenimiento deportivo y otros de cultura fisica, coadyuvante a la formación integral.

c) Brindar apoyo a los estudiantes en iniciativas solidarias, como parte de la promoción de la sensibilidad

humana.

d) Promover la integración de estudiantes a través de la práctica de la danza y teatro, como elemento

de desarrollo del estudiante universitario,

e) Promover la cultura de desarrollo de habilidades, a través de cursos, talleres, concursos y eventos de

liderazgo, habilidades blandas y desanollo personal.

f) Brindar apoyo a las iniciativas estudiantiles en el desarrollo de capacidades y habilidades, para

desarrollar el potenc¡al humano, a través de clubes, centros y otros, durante su formación académica.

g) lvejorar el desempeño de los estudiantes en su proceso formativo tomando en cuenta sus

expectativas y neces¡dades.

h) Lograr una participación amplia y motivada de los estudiantes.

i) Desarrollar y potenciar habilidades sociales de los estudiantes mediante la interacción en contextos

diversos.
j) Fomentar el trabajo en equipo hacia un objetivo comÚn

k) Acentuar las potencialidades del estudiante desde un enfoque que le permita valorar lo formativo, lo

afectivo y la competencia que en él se propicia. Es importante porque les permite interactuar,

involucrarse en intereses no académicos, desarrollar una red de amigos y ampliar sus perspectivas y

hab¡lidades.

l) Realizar exposiciones internas y extemas de evidencias de logros de aprendizajes.

SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DEL GRADUADO

a. Realizar seguimiento a los egresados de la Universidad Nac¡onal del Altiplano con el objeto de

obtener y procesar información confiable y pertinente sobre su situación real y el nivel de ex¡gencia

de los empleadores en el desempeño profesional.
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TITULO III

CONTENIDO Y ELABORACIÓN

CAP|TULO I

MODALIDADES

ARTiCULO 24" MODALIDADES

La proyección social, la extens¡ón cultural universitaria y otros de responsabilidad social, así como medio

ambiente y actividades extracurriculares, se ejecutan a través de actividades dirigidas a la comunidad para

mejorar la calidad de vida, sus procesos productivos, económicos, sociales y académicos, con la participación

de los miembros de la comunidad universitaria:

EN PROYECCIÓN SOCIAL

a. Consultoria y asesoria profesional,

b. Voluntariadouniversitario,

c. Participación en la sociedad civil,

d. Campañas it¡nerantes de difusión, sensibilización social y de salud integral

e. Gestión de bolsas de habajo, práct¡cas y pasantias.

f, Gestión y protección ambiental según el área del programa de estudios.

g, Asesoríaprofesionalempresarial

h. Transferenciatecnológica.

i. lmplementación de servicios según el área del programa de estudios.

EN EXTENSIÓN CULTURAL

a. Orientaciónvocacional.

b. Educación continua. Servicios de capacitación según el área del programa de estudios

c. Promoción y d¡fusión cultural.

d, [/useos, parques y repositorios.

e, Centros de arte y cultura.

j. Centro de socialización cultural.

k. Desanollo e implementación de productos según el área del programa de estud¡os.

EN GESTION AMBIENTAL

a. Educación formativa ambiental.

b. lnvestigaciónformativaambiental.

c. Extensión de la cultura ambiental universitaria

d. Voluntariado y brigada ambiental.

e. Campus verde,

f. Gobiemoecoeficiente.

,gño

NU
$tiB!3¡L

c

c



ARTÍCULO 25'ASISTENCIA PROFESIONAL DE APOYO A LA COMUNIDAD

Consrste en la ejecución de servicios de asesoramiento e intervención profesional de apoyo a la comunidad,

prestados por docentes, funcionarios, técnicos, alumnos y graduados, para la solución de problemas de la

comunidad, aplicando el conocimiento y la tecnología en actividades intelectuales, generando propuestas de

solución adecuadas, técnicas, económicas y/o sociales, minimizando riesgos e impactos ambientales, para

alcanzar los propósitos de bienestar y desarrollo de la sociedad. Pueden ser de carácter juridico, empresar¡al,

social, tecnológico, educativo, psicológico, ¡nvestigat¡vo, etc. Asimismo, se entiende como una actividad de

asistencia profesional, la implementación de un servicio o el desarrollo de un producto a nivel de

asesoramiento.

Según la naturaleza y orientación de los diferentes programas de estudio, se puede desarrollar activ¡dad de

apoyo a Ia comunidad a través de consultorías, proyectos y actividades concordantes con su naturaleza

académica, en las áreas: social, biomédicas e ¡ngenierías.

ARTiCULO 26" VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO

Programa de participación de los ¡ntegrantes de la comunidad universitaria, en forma voluntaria para asistir o

apoyar iniciativas que propicien el desarrollo de la sociedad. Considera proyectos diseñados y ejecutados por

docentes, alumnos, personal administrativo y graduados de las diferentes escuelas profesionales y programas

de estudro de la UNA-Puno. Puede organizarse la participación en las áreas de sociales, b¡omédicas,

ingenierias o grupos transdisciplinarios.

ARTiCULO 27" PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD CIVIL

lntervención en las diferentes actividades convocadas por la sociedad civil, organizaciones públicas y privadas,

para analizar, debatir y formular propuestas con la finalidad de dar solución a problemas trascendentes y

urgentes, mediante actividades que beneficien a la soc¡edad regional y nacional. Puede realizarse la

partic¡pac¡ón en diferentes tipos relacionados a su área académica, en las áreas de sociales, b¡omédicas,

ingenierías o grupos transdisc¡plinarios.

ART|CULO 28' CAMPAÑAS ITINERANTES DE DIFUSIÓN, SENSIBILIZACóN SOCIAL Y DE SALUD
INTEGRAL

Eventos organizados para difundir conocimientos, recomendaciones o indicaciones para la promoción y

conservación de la salud; la práctica de valores, campañas educativas y de solidaridad, en la comunidad

regional y nacional. Puede realizarse la participación en diferentes tipos relacionados a su área académica:

sociales, biomédicas, ingenierías o grupos transdisciplinarios.

l8

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

a. Grupos o centros de estud¡antiles de estudios

b, Centros o clubes de deportes

c. Centros de arte

d, Centrossolidariosuniversitarios

e. Clubes de desarrollo personal

f. Otros, de iniciativa de los programas de estud¡os y de los estudiantes
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ARTiCULO 29" GESTIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO, PRÁCTICAS Y PASANTÍAS.

A. BOLSA DE TRABAJO

Esta modalidad tiene la final¡dad de gestionar ofertas de empleo para estud¡antes y graduados, facilitando

la mejora de sus ingresos, el desempeño laboral y el desarrollo profesional. Se ejecuta mediante

convenios y alianzas estratégicas con empresas y organ¡zaciones no empresariales.

ARTÍCULO 30" GESTÚN Y PROTECCóN AMBIENTAL

l\/lodalidad referida a proyectos, programas y actividades, d¡rigidos a la promoción, conservación y uso racional

de los recursos naturales para mantener el ecosistema, mediante la difusión, socialización, educación y

remediación. Considera iniciativas y promoción de la ecoeliciencia, hábitos saludables y conc¡encia ambiental.

ARTICULO 3I' TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.

Promoción y desarrollo de iniciativas un¡veB¡tar¡as para optimizar el desarrollo social y productivo, en la

comunidad interna y externa, transflriendo tecnologias y saberes en el área productiva y empresanal; como en

ias áreas: social, cultural y académica, en las organizac¡ones de la comunidad con la participación de docentes,

estudiantes, egresados, graduados, personal administrativo y colaboradores,

La transferencia tecnológica desde las escuelas profesionales y programas de estud¡0, se puede implementar

mediante proyectos que incorporen actividades de responsabilidad social (proyección social, extensión), que

además de mejorar las condiciones de la sociedad, generen competitividad y sostenibilidad en el ámbito

económico y social de la región.

ARTICULO 32" DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE PRODUCTOS SEGÚN EL AREA DE LOS

PROGRAMAS DE ESTUDIO.

Organizar e lmplementar servicios de apoyo a la comunidad interna y externa, desde la perspectiva de la

escuela profesional y programa de estudios, con el propósito de dar solución a algún problema que afecta a la

población y su entomo, con servicios que promuevan la participación de los miembros de la comunidad

universitana, impulsando la solidaridad y valores humanos.

Puede implementarse consultorias, centros de observación y servicios, como medios de aplicación de los

aprend¡zajes en aulas univers¡tarias, con el propósito de promover la intervención social para el desarrollo en

la sociedad, al mismo t¡empo que prop¡cia el aprendizaje basado en proyectos, consolidando la formación

académica.

Propic¡ar la generación de b¡enes, productos tangibles o creación intelectual a partir de la investigaciÓn para

el desarrollo, conducente a mejorar las condiciones soc¡ales y calidad de vida de la comunidad, y promover la

implantación de resultados tendentes a optimizar el desempeño organizacional y comunal,
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b. PRACTICAS PRE.PROFESIONALES, PROFESIONALESY PASANT|AS

Comprende la gestión de prácticas pre-profesionales, profesionales y pasantias de los estudiantes, para

aplicar en la comunidad. Su finalidad es integrar la teoria a la práctica, de tal manera que se sistematice,

afirme y se evalúe el desempeño profesional en el mercado.



ART|CULO 33" ORIENTACÉN VOCACIONAL

Es una actividad que comprende la organización y ejecución de charlas, conferencias y talleres para orientar

a los estudiantes de educación secundaria sobre los perfiles, mercado ocupacional y formación académica, de

las diferentes profesiones; estrategias y técnicas de estudio orientadas a optim¡zar el aprendizale del

estud¡ante, La articulación con la comunidad se da en la comunidad educativa magisterial, en especial a los

alumnos a través de:

Charlas en instituc¡ones educativas de distritos y comunidades

Charlas y visita de reconocimiento a la Ciudad Universitaria

Charlas para profesores de educación básica regular

Charlas de orientación a padres de familia, apoderados y tutores

ARTÍCULO 34' EDUCACIÓN CONTINUA. SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SEGÚN EL AREA DE LOS

PROGRAMAS DE ESTUDIOS

Está constituida por actividades de capacitación en sus modalidades: adiestramiento, especializaciÓn y

actualización, dirigidas a personas con diferente grado de instrucción, con el propósito de fortalecer sus

capacidades, preparándolas para su mejor desempeñ0. Abarca cursos taller, diplomados, seminarios, foros,

congresos, convenciones, conferencias, chaflas, etc. y otros eventos académicos de nivel técnico y
profesional, según el área de cada programa de estudios. El fortalecimiento de capacidades se ejecuta a travós

de:

Curso taller

Diplomado

Programa de fortalecimiento del graduado

Programa de formación técnica

Curso de actualización

Curso de ad¡estramiento

Curso de especialización

Curso general

Seminario

Sem¡nario taller

Foro

Convención

Simposio

Congreso

lVlesa redonda

Conferencia

Charla

Otros relacionados al área profesional

ARTiCULO 35' PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL

Está constituida por activ¡dades que desarrollan la promoción cultural en sus diferentes manifestac¡ones, con

el propósito de revalorar la cultura y fomentar su práctica,

a

b

c

d

a

b

c

d

f.

s

h

j

k

m

n.

o.

p.

q.

r.
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La divulgación de la creación intelectual y la socialización de los contenidos que proponen el desarrollo de la

sociedad. Entre las acciones de promoción y divulgación de la cultura se tiene:

a. Publicación de revistas especializadas

b, Publicación de la revista universitaria

c, Publicación de la revista de responsabilidad social

d. Publicación de la rev¡sta de arte y cultura

e. Publicación de boletines informativos

f. Publicación del periódico universitario

g. Publicación de folletos

h. Publicación de notas de prensa

i. Presentación de publicaciones

j. Conferenciaacadémica

ARTÍCULO 36" MUSEOS, PARQUES Y REPOSITORIOS

Su propósito es preservar los vestigios arqueológicos y culturales, en general, promover su mantenim¡ento y

difuslón. Mantener en custodia vest¡gios históricos para lines educativos, documentales y de invest¡gación,

Entre ellos se tienel

a. Museosarqueológicos

b. Museo de histor¡a natural

c. Museo antropológico

d. Museo de arte

e. Museo etnográfico

f, Parque zoológ¡co de altura

g. Parque botánico

h. Parque geológico

i. lVuseo mineralógico

j. Otros

ARTíCULO 37" CENTROS DE ARTE Y CULTURA

Modalidad de difusión y práctica de la danza, música, literatura, teatro y artes finas, mediante la creación,

mantenimiento y fomento de cenfos de arte y cultura para complementar la formación académica, difundlr la

riqueza cultural de la reg¡ón, promover su práctica y la creación cultural. La creación, promoción y práctica se

puede fomentar mediante:

a. Centro de danzas folclóricas

b. Centro de danza contemporánea

c. Centro de artes plásticas

d. Centro de arte dramát¡co

e. Cine club universitar¡o

f. Circulo de literatura
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Centro de música andina

Centro de música clásica e instrumental

Tuna universitaria

Estud¡ant¡na universitaria

Coro un¡versitano

otras artes

ARTfCULO 3S" CENTRO DE SOCIALIZACIÓN CULTURAL

Consiste en la difusión gráfica y audiovisual de contenidos cientiflcos, tecno¡ógicos y humanisticos, a través

de publicaciones escritas o de programas de radio, redes soc¡ales y televisión, que desanollen espacios de

cultura, educación, entretenimiento e información consfuctiva y humana, promoviendo valores y conocimiento

en la perspectiva de lograr una sociedad desarrollada y justa. La difusión de la cultura, en especial la regional,

se puede ejecutar mediante:

a. Centro de estudios sociales

b. Centro de desarrollo social

c. Centro de estud¡os etnográf¡cos

d. Centro de estud¡os agropecuarios

e, Centro de estudios literarios

f, Centro de estud¡os históricos

g. Centro de comunicación social

h. Centro de estudios y difusión cultural

i. Centro de promoción y conservación del medio ambiente

j. Centro de c¡encias politicas y ciudadania

k. Otros

ARTiCULO 39' CONSULTORiA Y ASESORiA PROFESIONAL

Prestación de servicios profesionales a través de docentes, funcionarios, técnicos y alumnos y asesoramiento,

aplicando el conocimiento científico, tecnológico y social, en actividades técnicas, económicas y/o sociales,
para optimizar el rendimiento de las organizaciones empresariales y no empresariales, públicas y privadas, de

la región. Según los propósitos y naturaleza de las escuelas profesionales o programas de estudio se puede

intervenir en:

a. ConsultoriaJuridica

b. Consultoríaodontológica

c. ConsultoríaEmpresarial

d, ConsultoríaAmbiental

e. Consultoria en Proyectos

f. Consultoría Médica

g. ConsultoríaPsicológica

h. Consultoria de Obras civiles

i. Consultoría de Tecnologías de lnformación y Comunicación (TlC)
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Servicios de laboratorios especializados

Servicios de recursos minerales no metálicos y metálicos

Otros

ARTfCULO 40": EDUCACIÓN FORMATIVA AMBIENTAL.

Es un proceso educacional de carácter práctico aplicado de manera obligator¡a, organizada y

sistémica en el diseño curricular de cada escuela profesional y programa de estudios, como cursos o

materias relacionadas a ecología y desarrollo sostenible, para desarrollar en la comunidad

académica, conocimientos y cultura ambiental, con el propósito de consolidar sus actitudes de

preservación, conservación y protección de recursos naturales; generar soluciones a los problemas

ambientales y promover la práctica de un verdadero desarrollo sostenible, La educación formativa

ambiental implica una sucesión definida de condiciones orientadas a lograr interiorizar en la

comunidad académica las politicas ambientales de la universidad para fortalecer la cultura ambiental,

así como su proceso formativo y profesional, utiliza para este fin, un conjunto de métodos técnicas y

recursos, en el desarrollo de planes y la implantación de acciones específicas.

ART|CULO 41": INVESTIGACIÓH TONMETIVA IMBIENTAL.

lnvestigación formativa ambiental implica apoyar en la formulación, ejecuciÓn y seguimiento de los

proyectos l+D+i desarrollados por docentes y estudiantes en temas ambientales, Se sustenta en la

necesidad de impulsar la producción de investigación según las exigencias del licenciamiento

institucional, de tal forma que los resultados de los trabajos de investigación se traduzcan en

publicaciones indexadas en revistas de gran impacto, y que se encuentren debidamente registradas

en la base de datos institucional,

Promueve la participación de docentes, estudiantes y administrativos en las investigaciones

ambientales para su registro en CONCYTEC y/o publicaciones en revistas indexadas; y sus

resultados sean difundidos en congresos o eventos. Abarca conocimientos prácticos y perspectivas

de análisis cientifico, que propician el desarrollo de proyectos y productos generados de manera

sistemática alrededor de un tema de estudio.

ARTiCULO 42": EXTENSIÓN DE LA CULTURA AMBIENTAL UNIVERSITARIA.

Acciones de gestión ambiental desanolladas mediante conven¡os interinstitucionales que propician

establecer vinculos de cooperación y apoyo interinstitucional para la gestión ambiental eficiente, con

la finalidad de promover el cuidado del medio ambiente y brindar calidad de vida a la población

involucrada,

Promover Ia aplicación de políticas públicas en el desarrollo de investigaciones integrales y
participativas que respeten los aspectos éticos, promoviendo acuerdos para desarrollar actividades

de formación y prácticas pre profesionales y profesionales,

ART|CULO 43': PROGRAMA DE VOLUNTARIADO Y BRIGADA AMBIENTAL

El programa del voluntariado y brigadas ambientales es de carácter continuo, responsable y formador,
promueve, a lo largo del año académico, la participación voluntaria y activa de los estudiantes;

consolida sus conocimientos y habilidades; desarrolla sus sentidos, usando su tiempo libre al servicio

de la sociedad y al cuidado del ambiente, fortaleciendo la responsabilidad social y amb¡ental de la
comunidad universitaria, aplicando las políticas ambientales
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Las Escuelas profesionales o programas de estudio deben promover horas de voluntariado ambiental

según la Ley No 28238- Ley general del voluntariado, en cursos de ecologia y desanollo sostenible,
para fortalecer los principios de solidaridad, cuidado, mejora y participación activa de los estudiantes.

ARTiCULO 44": CAMPUS VERDE

Exhorta y educa mediante acciones ambientales sobre el manejo responsable de las áreas verdes,

parques y jardines en el campus universitario, mediante capacitación y sens¡b¡l¡zación para crear

conciencia de la importancia de vivir en armonía con la naturaleza, mediante la implementación de

medidas como la siembra de árboles, limpieza de playas, conferencias, conciertos, adiestramientos
y talleres a la comunidad universitaria. Estas med¡das están enfocadas en mejorar la salud y

sostenibilidad ambiental de áreas verdes y el bosque universitario que debe ser considerado área de

conservación universitaria o zona intangible.

ARTICULO 45': GOBIERNO ECOEFICIENTE

Es una forma de organización institucional para desarrollar y fortalecer la cultura ecoefic¡ente en

concordancia a lo dispuesto en el Plan de Ecoeficiencia Institucional y en el Decreto Supremo N'
016-2021-MTNAM

Promueve el uso racional de los recursos y minimizar los impactos ambientales a través del ahorro

de energia eléctrica, combustible, agua, útiles de oficina (papel y materiales conexos) y segregación

de residuos sólidos. El propósito es lograr un gobierno ecoeficiente con el ahorro de recursos e
insumos de trabajo, eficiencia en el uso de la energia y la minimización de la generación de residuos

sólidos,

ARTiCULO 46"ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

Se deflne como actividades extracurriculares aquellas que no son parte del plan de estudios del programa y

pueden tener cierta estructura y propós¡to format¡vo que vaya más allá de la socializac¡ón del estudiante. Las

experiencias extracurriculares a las que acceden los estudiantes pueden surgir tanto desde la universidad,

inst¡tucionalmente, como desde organizaciones formales e informales de estudiantes y organizaciones

externas a la un¡versidad. (Explicación de Estándares del lVodelo de Acreditación de Programas de estudios

de Educación Superior Univers¡taria 2018)

Estas actividades se organizan y ejecutan en el ámbito cultural, deportivo, artístico o académico, aunque no

estén contemplados en el plan de estudios, constituyen actividades que complementan la formación integral

de los estudiantes.

El programa de estudios promueve y evalúa la participación de estud¡antes en actividades extracurriculares
que contribuyan en su formación. Promover las actividades extracurriculares entre los estudiantes impl¡ca

tomar en cuenta las expectativas, gustos e intereses de los estudiantes pues, en la medida en que estos se

vean satisfechos, será más probable lograr una participación amplia y motivada, Las actividades

extracurriculares son importantes porque le permiten al estudiante interactuar, involucrarse en intereses no

académicos, desarrollar una red de amigos y ampliar su perspectiva y habilidades.

Puede cons¡derarse entre las actividades extracurriculares:

a. Grupos o centros estudiantiles de estudio

Centros de iniciativa estudiantil para promover el estudio en áreas no cuniculares, pero que influyen

en la formación integral y estimulan la cultura general,

b. Centros o clubes de deportes

Centros organizados para la práctica deportiva, a través de competencias y/o eventos recreativos y

para promoción de la salud.
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c. centros de arte

Centros estudiantiles de promoción y práctica artística, que fomentan el desarrollo de las habilidades

artísticas de la comunidad universitaria e influyen en la formación integral.

d. Centros solidarios universitarios

Centros universitanos solidarios, organizados en torno a la sensibilidad estudiantil para brindar apoyo

a estud¡antes en riesgo o en situación de emergencia o ante situaciones criticas de la comunidad.

e. Clubes de desarrollo personal

Centros de desarrollo personal, para promover el desanollo de las habilidades blandas como

herramientas para complementar la formación académica y optimizar el desempeño académico y

administrativo de la comunidad universitaria.

f, Otros centros de iniciativa estudiantil

Centros diversos de fines: recreativo, social o cultural, que generen circulos amicales y sociales,

ARTÍCULO 47' ESTRUCTURA ORGÁNrcA DE LA DIRECCÚN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN

CULTURAL

La proyección social, la extensión univeBitaria y otras acciones de responsabil¡dad social se realizan a través

de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, las facultades, escuelas profestonales y programas

de estudio, estableciendo relaciones entre ellas, que faciliten el cumplimiento de los obletivos estratégicos

institucionales y el desarrollo de la comunidad regional y nacional, a través de la s¡guiente estructura orgánica:
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ARTÍCULO 48' ESTRUCTURA

La DPSEC (Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural), en su estructura y dinámica de

funcionamiento interno, está presidida por el Director de Proyección Social y Extensión Cultural, y comprende

tres oficinas:

a. Sub Un¡dad de Proyección Social y Extensión Universitaria

b, Sub Unidad de Seguimiento y Desarrollo del Graduado

c. Sub Unidad de Gestión Ambiental

ART|CULO 49' FUNCIONES DE LA DIRECCóN DE PROYECCóN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL

Son funciones de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural:

a, Proponer la politica institucional de extensión cultural, proyección social y responsabilidad social

universitaria.

b. Proponer los reglamentos y directivas de su competencia.
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Tiene relación directa con las facultades, escuelas profesionales y programas de estudio, mediante sus

Directores de Responsabilidad Social, designados por cada unidad académica, además del D¡rector de

Responsabilidad Social de la Escuela de Post Grado.



ARTÍCULO 50. FUNCIONES DE LAS SUBUNIDADES

Son funciones de las sub unidades:

Sub Unidad de Proyección Social y Extensión Univercitaria:

a. Formular el plan operativo y proponer reglamentos y/o directivas de su competencia, para

aprobación y aplicación.

b. Desanollar programas de apoyo en coord¡nación con las facultades a través de la extensión cultural

y proyección social que perm¡tan proponer soluciones v¡ables y sustentables a problemas de la

región.

c. Programar, organizar y ejecutar eventos cientificos, tecnológicos que contribuyan a la revaloración

de la cultura y desarrollo regional.

d. Coordinar, ejecutar y supervisar los programas y proyectos de proyección soc¡al y extensión cultural

un¡versitaria.

e. Vincular la universidad con la sociedad a través de actividades de extensión cultural, proyección

social y responsabilidad social,

f, Proponer la suscripción de conven¡os de proyección social y extensión cultural de facultades con

instituciones públicas, privadas y organizaciones de base, para la ejecución de actividades

conjuntas.

g. Promover y apoyar a los estudiantes en sus actividades culturales.

h. Las demás que le asigne la alta dirección.

Sub Unidad de Seguimiento y Desarrollo del Graduado:

a. Diseñar y ejecutar planes, programas, estrategias y acciones para consolidar la vinculación y el

soporte necesario para los graduandos de la UNA-PUN0.

b. Registrar y admin¡strar información y estadística de los graduados de la universidad, a través de un

sistema informático integral, que permita procesar y obtener del mismo, una sene de reportes a f¡nes

a esta área para la toma de decisiones y la elaboración de planes dEm§ora.

c, Realizar investigaciones relacionadas con la situación profesional, académica y laboral de los

exalumnos de la universidad y de la relación entre el empleo y la oferta académica en su zona de

influencia.
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c. Vincular la universidad con la sociedad a través de actividades de extensión cultural, proyección

social y responsabilidad social.

d. Ejecutar, supervisar y coordinar los programas y proyectos de proyeccrón y extensión universitaria.

e. Revalorar, promover y preservar la riqueza cultural de la región.

f. Establecer la racionalidad de la calendarización de las actividades culturales y deportivas de manera

que no afecten el desarrollo de las actividades académicas,

g. Proponer la suscripción de convenios de proyección y extensión cultural de facultades con

instituciones públicas, privadas y organizaciones de base, con la finalidad de objetivar los diferentes
planes de desanollo de estas organizaciones.

h. Planiflcar, organizar, dirigir y evaluar acciones relacionadas al seguimiento del graduado de la

Universidad Nacional del Altiplano de Puno.

i. lmplementar el Proyecto del Sistema de Seguimiento y Desarrollo del Graduado.

j. Las demás que se asignen en el marco de su competenc¡a.
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Sub Unidad de Gestión Ambiental:

a. Formulary proponer la aplicación de normas ambientales que promuevan la conservación del medio

amb¡ente y adaptación al cambio climático en las actividades bajo la competencia de la universidad.

b, Fomentar y promover la educación ambiental, participación en programas de gestión ambiental,

proyectos de desarrollo y conservación del medio ambiente en todos los n¡veles dentro y fuera de

la universidad.

c. Contribuir en la formulación de la politica académica de la universidad en materia de promoción y

fomento del desarrollo sosten¡ble, gestión de riesgos y adaptación al cambio climático y protección

y conservación del medio ambiente.

d, Planificar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades de mantenimiento de infraestructura

ambiental, manelo adecuado de residuos, sensibilización y educación ambiental en la universidad.

e. lmplementar instrumentos de gestión ambiental (políticas, programas y proyectos).

f, Las demás que Ie asigne la alta d¡rección,

ARTiCULO 51". CONSEJO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

El Consejo de Responsabilidad Social de la Universidad Nacional del Altiplano es la instancia encargada de la

toma de decisiones, sobre la politica y ejecución de las activ¡dades de extensión Cultural, Proyección Social y

Responsabilidad Social de la institución.

Está conformado por los coordinadores de responsabilidad social de las facultades, escuelas profesionales,

de la escuela de post grado y presidido porel Director de Proyección Social y Extensión Cultural,

ARTiCULO 52" FUNCIONES DEL CONSEJO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Son funciones del Consejo de Responsabilidad Social de la Universidad Nacional del Altiplano:

a. Diseñar y proponer la politica y estrategias institucionales de proyección social y extensrón

universitaria, en coordinación con la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, para el
logro de los objetivos estratégicos.

b. Formular, aprobar, controlar y evaluar el Plan Anual de Actividades de Responsabilidad Social

según las propuestas de las diferentes facultades, escuelas profesionales y programas de estudio,
garantizando la pa(icipación de docentes y alumnos en los proyectos aprobados.

c. Coordinar la formulación y control de las actividades de responsabilidad social propuestos por los
programas de estudio o facultades,

d. Proponer el establecimiento de premios y distinciones como estimulo y reconocimiento a docentes,

alumnos, graduados y personal administrativo en labores destacadas de proyección social,
extensión cultural y responsabilidad social.

e. Elaborar y mantener el Sistema lnstitucional de Proyecc¡ón Social, Extensión Cultural y
Responsabilidad Social, en general.

ARTÍCULO 53'. COORDINACIONES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS FACULTADES Y
ESCUELAS PROFESIONALES

La Dirección o Coordinación de Proyección Social y Extensión Cultural de la Facultad, es el órgano de línea,

encargado de ejecutar y supervisar las acciones de proyección social de la facultad, escuela profesional y/o
programa de estudios, está bajo la responsabilidad de un Docente Ordinario con el cargo de Coordinador de
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Responsabilidad Social, quien depende jerárquicamente del Decano. Es elegido por Consejo de Facultad, por

un periodo de dos (2) años. Mantiene relaciones técnico - normativas con la Dirección de Proyección Social y

Extensión Cultural institucional.

ARTÍCULO 54" DEL COORDINADOR DE RESPONSABILIOAD SOCIAL

Son funciones del Director o Coordinador de Responsab¡lidad Social de la Facultad, Escuela o Programa de

Estudios:

a, Planear, organizar, difundir y evaluar las act¡v¡dades de responsabilidad social (proyección social y

extensión) de la Facultad, Escuela o Programa Académico en concordancia con el desarrollo teórico

práctico del plan de estudios.

b, Coordinar las act¡v¡dades de responsabilidad social proyección social y extensión con las

dependencias pert¡nentes de la Facultad.

c. Coordinar las actividades de proyección y extensión a la comunidad, con la Dirección de Proyección

Social y Extensión Cultural, según cronograma.

d. Cumplir las funciones con el conoc¡miento y supervisión del Decano, informando mensualmente de

las actividades realizadas.

e. Proponer a la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, los trabajos validados publicables

de la Facultad.

CAP|TULO III

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL (PROYECCÉN

socrAL, EXTENSTÓH CUlrUnnl¡, MEDrO AMBIENTE Y ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

ART|CULO 55" ORGANIZACIÓN

La participación universitaria dirigida a la sociedad, ¡ntema y externa, se ejecuta mediante proyectos (en

diferentes niveles) formulados por la facultad, escuelas profesionales y programas de estudios, a partir de una

iniciativa propia o un pedido de la comunidad.

Todo proyecto, en sus diferentes niveles, de responsabilidad soc¡al (proyección social, extens¡ón cultural),

medio ambiente y actividades extracurriculares elaborado por la Dirección de Proyección Social y Extensión

Cultural, las facultades, escuelas profesionales y Programas de Estudio, debe ceñirse a los formatos básicos

que se explican en los siguientes articulados y reg¡strarse en una base de datos, que es gestionado por cada

facultad, escuela profesional y programa de estudios.

En el caso de la actividad extracurricular programada, será planificada y ejecutada por una comisión

designada por la Dirección de Escuela Profesional, aprobado mediante resolución decanal. Se sugiere la

s¡guiente composición de la comisión:

o Un presidente a cargo de un docente ordinario o contratado.

o Dos docentes de planta ordinarios o contratados,

o Dos miembros estudiantes del Consejo de Facultad.

ORGANIZACIÓN Y EJECUCÉN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

Para organizar y ejecutar las actividades extracurrjculares aprobadas deberá adoptarse las siguientes

las siguientes recomendaciones:

a) La Comisión designada planificará el desarrollo de la actividad mediante un plan de trabajo el mismo
que deberá ser aprobado mediante resolución decanal.

b) Durante el proceso de planificación, dependiendo de la naturaleza de la activ¡dad exfacurricular, la
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comisión designada podrá solicitar el apoyo de las unidades orgánicas responsables como la

Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, Dirección de Bienestar Universitario, Sub

Unidad de Promoción del Deporte y otros; y/o entidades externas, si viera por conveniente, de

acuerdo a los objetivos instituc¡onales,

c) Son participantes de las act¡vidades extracurriculares los miembros de la comunidad académica de

los programas de estudios: estudiantes, autoridades académicas y administrativas, docentes,

egresados y personal administrativo; personal de entrdades cooperantes, La participación de los

estudiantes será obligatoria y registrada.

d) Es responsabil¡dad de la Dirección de Escuela Profesional, formular en el Plan operativo
lnstitucional las act¡vidades extracurriculares a desarrollarse en el periodo académico con la

asignación del respectivo presupuesto.

e) El Presidente de la Comisión, en función de Ios resultados obtenidos evaluados por la dirección de

escuela profesional, podrá proponer la emisión de una resolución decanal de felicitación como parte

de reconocimiento.

f) Los casos no previstos, sobre este aspecto, serán resueltos por la Dirección de Escuela Profesional,

en primera instancia, y por el Consejo de Facultad, como últ¡ma instancia.

ART|CULO 56" NIVELES DE LAS ACTIVIOADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Los proyectos, en sus diferentes niveles, de responsabilidad social (proyección social, extensión cultural),

medio ambiente y actividades extracurriculares, ejecutados por la Dirección de Responsabil¡dad Social y

Extens¡ón Cultural, las facultades, escuelas profesronales y programas de estudio, pueden ser generados

desde tres vertientes pnnc¡pales:

Plan lnstitucional: Considera los proyectos del Plan de Responsabilidad Social y Actividades

Extracurriculares a nivel institucional.

Plan de Escuela: Considera los proyectos del Plan de Responsabilidad Socialy Actividades Exhacurnculares

a nivel de facultad, escuela profesional y programa de estudios (horas no lectivas dedicadas a responsabilidad

social).

Sílabos y aprendiza¡e.enseñanza: Considera los proyectos del Plan de Responsabilidad Social y Actividades

Extracurriculares descritos en los silabos de estudios, tomando en consideración Ia característica del curso,

asi como las estrategias de enseñanza direccionadas a responsabilidad social (Horas lectivas dedicadas a

responsabilidad social).

ART|CULO 57" PLANES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

El coordinador de responsabi dad soc¡al, en coordinación con el Director de Departamento Académico de las

diferentes escuelas profesionales, son los encargados de solicitar el plan de responsabilidad social y

actividades extracurriculares anual a la totalidad de docentes (Anexo 01), en cumplimiento a las horas no

lectivas def¡nidas según condición, y en cumplimiento a las estrategias de enseñanza a n¡vel de
responsabilidad social deflnida en los silabos determinados por cada docente.

El Coordinador de Responsabilidad Social de cada escuela profesional es responsable de consolidar los planes

individuales en un Plan de Responsabilidad Social y Actividades Extracurriculares del programa de estudios

semestral (según Anexo 01).

ARTíCULO 5S' EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Cada responsable o responsables de proyecto tiene el objetivo y la función de garantizar la adecuada ejecución

de las actividades de responsabilidad social y actividades extracurriculares, generando un lnforme de

Activ¡dades de Responsabilidad Social y Actividades Extracurriculares por cada proyecto (Anexo 02), Así

mismo se deberá adluntar el registro de asistencia correspondiente (Anexo 03).

Los lnforme de Actividades de Responsabilidad Social y Actividades Exhacurriculares por cada proyecto y por
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cada responsable o responsables, deben ser presentados al coordinador de responsabilidad social en un plazo

máximo de 20 dias culminado el proyecto.

El coordinador de responsabilidad social consolida los informes individuales para generar el lnforme de

Actividades de Responsabiiidad Social y Actividades Extracuniculares Semestral (según anexo 02) que deberá

ser presentado a ta Dirección de Responsabilidad Social y Extensión Cultural una semana antes de finalizar el

semestre académico.

ARTÍCULO 59', DEL RECONOCIMIENTO Y SANCIONES

El cumplimiento de los roles, responsabilidades, metas y actividades, generan el reconocimiento mediante

certiflcación institucional, registrado en el Sistema de Proyección Social. Según la naturaleza del trabalo y de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal, se brindará el apoyo para la socialización de las iniciativas y difusión.

Las autoridades y docentes de las escuelas profesionales que incumplan con sus funciones académ¡cas y

administrativas incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanción, de acuerdo a la gravedad

de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario, en concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto

Universitar¡0.

Los docentes que incumplan sus deberes y obligaciones considerados como falta grave serán derivados al

Tribunal de Honor Universitario respetando el deb¡do proceso, quien propondrá la sanción a la autoridad

superior correspondiente.

ARTíCULO 60' ENCUESTA DE SATISFACCIÓN

Los responsables de cada proyecto de responsabilidad social y actividades extracurriculares tienen el deber

de aplicar una encuesta de satisfacción a los beneflciarios, organizadores y participantes, con el objetivo de

conocer la percepción sobre Ia actividad y la organización, e ¡dentiflcar oportunidades de mejora para procesos

futuros,

La encuesta de satisfacción en gestionada por cada programa de estudios, teniendo la Iibertad de generar sus

propios criterios según la especialidad. En caso de tener una poblac¡ón extensa, se determina una muestra

según criterios de cada programa de estudios, por otro lado, se debe adluntar el análisis y resultados de

satisfacción en el lnforme de Actividades de Responsabilidad Social y Actividades Extracurriculares.

ARTÍCULO 61'RESULTADOS E IMPACTO

Cada programa de estudios d¡seña su propia base de datos según los requerimientos del presente reglamento,

el instrumento debe gestionar de manera eficiente los proyectos de responsabilidad social y actividades

extracurriculares, generando indicadores cualitativos y cuantitativos que nos brinden resultados de la eficacia

de cada programa de estudios, Algunos indicadores que pueden ser generados, se detallan a continuación:

a, Logro de objetivo

b. Nivel de actividades por tipo y año

c. Nivel de presupuesto por tipo y año

d, Nivel de beneficiarios por año

e. Nivel de satisfacc¡ón

f. Nivel de alcance por tipo y año

g. Otros

t\¡,1
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ARTÍCULO 62" PRESENTACÓN DEL INFORME FINAL

Los Coordinadores de los proyectos de responsabilidad social ejecutados por las unidades académicas o la

Dirección de Proyecc¡ón Social y Extensión Cultural, deberán presentar el informe flnal de la actividad y/o

proyecto y reportar al sistema virtual los avances en cada fase y un informe final al concluir el proyecto, con la

conformidad del Director de Escuela Profesional ejecutora; de las entidades beneficiarias y cooperantes o

ejecutoras. Los informes deberán ser presentados a la Decanatura de la Facultad y a la Dirección de

Proyección Social y Extensión Cultural, para el registro en el sistema de información institucional.

CAPiTULO IV
PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

ARTiCULO 63"

Son participantes de las actividades de responsabilidad social (proyección social, extensión cultural), medio

ambiente y act¡vidades extracurriculares, los miembros de la comunidad universitariar docentes, alumnos,

graduados, técn¡cos y personal administrativo de las escuelas profesionales, de la Dirección de Proyección

Social y Extensión Cultural y de las oflcinas relacionadas de la Universidad Nacional del Altiplano; y

funcionarios, profesionales, técnicos, personal administrativo, público en general de las entidades cooperantes
y de la comunidad u organización beneficiaria.

ART|CULO 64'

Las actividades de proyección social y extensión universitaria constituyen parte del plan de estudios de cada

programa de estudios, por tanto, la participación de los alumnos en estas actividades es obligatoria como

complemento de su formac¡ón académica.

ARTICULO 66'

Los participantes en los proyectos de responsabilidad social deberán ser debidamente registrados,

regulándose las funciones por directivas o reglamentos especificos.

ART|CULO 67"

Los estudiantes y docentes participantes en los proyectos de responsab¡lidad social y actividades

exhacurriculares, tendrán una evaluación válida para su desempeño académico. Al finalizar los proyectos

podrán recibir una certiflcación o reconocimiento a nivel institucional o de la facultad conespondiente.

,)¿

ARTfCULO 65"

Los coordinadores o responsables de los proyectos de proyección social y extensión universitaria organizados

y/o ejecutados por la Universidad Nacional del Alt¡plano, asumen la obligación de:

a. Elaborar el proyecto, gestionar su aprobación por la unidad académica, registrar el proyecto en la

base de datos de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSEC) y efectuar los

informes parciales y final, del proyecto, señalando sus logros, limitaciones y conclusiones,

b. Supervisar y cautelar el cumplimiento de objetivos, plazos y actividades; medir los ¡mpactos del

proyecto en la zona de influencia y sistematizar los procesos desarrollados.

c. Gestionar los recursos y condiciones óptimas para el desempeño, fac¡lidades del personal docente,

administrativo, técnico y alumnos que conforman los equipos del proyecto, facilitando el desarrollo
normal de las actividades programadas.

d. Exponer periódicamente, ante Ia comunidad universitaria, los contenidos, objetivos, metodología,

logros y limitaciones del proyecto,
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ARTÍCULO 68"

Todos los integrantes de los proyectos responsabilidad socialde la Universidad Nacional delAltiplano, asumen

la responsabilidad de cumplir con las funciones y actividades asignadas a cada participante, debiendo registrar

sus tareas en el sistema e informar la actividad cumplida, incorporándolos a la base de datos del proyecto,

CAPíTULO V
BENEFICIARIOS

ARTiCULO 69"

Los proyectos aprobados y ejecutados por la facultad o escuela profesional de la Universidad Nacional del

Altiplano, tienen como público objetivo a la comunidad intema y/o externa benefic¡ana, que a través de un

convenio específico u otro documento formal manifiesta la aceptac¡ón de la participación universitaria, así como

su compromiso de apoyo en la ejecución.

ARTICULO 70"

Son beneficiarios de los proyectos de responsabilidad social (proyección social, extensión cultural), medio

ambiente y actividades extracuniculares, las comunidades de la Región Puno, de menor desarrollo y/o en

condiciones especiales de exposición a riesgos; organrzaciones comunales de carácter product¡vo, cultural,

educativo, social y tecnológico, inst¡tuc¡ones y organismos a nivel nacional e internacional, entre otros.

ART|CULO 7f"

Para ser beneficiario de los proyectos de responsabilidad social (proyección social, extensión cultural), medio

ambiente y actividades extracurriculares, la comunidad formulará el pedido a Ia Universidad Nacional del

Altiplano, realizando su exposición de motivos, El pedido dará lugar a la formulación de un perfil y luego a una

visita de reconocimiento, cuyo resultado generará la formulación del Plan de Actividades de Responsab¡lidad

Social y Actividades Extracurriculares (Anexo 01) de una escuela profesional, programa de estudios o de
partic¡pación multiprofesional o transfacultativa.

ARTiCULO 72"

Constituyen, además, comunidades beneflc¡arias, aquellas que por razones especiales son elegidas por una

escuela profesional, programa de estudios o por la DPSEC, para efectuar estudios o transferencia de saberes

con el propósito de estudio e impulsar el desanollo de la comunidad. Esta actividad deberá ser programada

en el plan operativo anual de la unidad ejecutora.

CAPíTULO VI

RELACIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL, EXTENSIÓI CUTTUN,EI Y OTROS DE RESPONSABILIDAD
SOCIAL, CON LA FORMACIÓN ACADÉMrcA E INVESTIGACIÓN

ARTíCULO 73"

Los proyectos aprobados y ejecutados por la facultad, escuela profesional, programa de estudios o la DPSEC

de la Universidad Nacional del Altiplano, deberán guardar relación con los objetivos, fines y funciones de las

unidades académicas, en la formación profesional, según las disposiciones normativas vigentes las que se

encuentran descritas en los silabos de cada plan de estudios, según caracteristica del curso y estrategias de

enseñanza aprendizale
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ARTíCULO 74"

Los resultados de los proyectos ejecutados por la facultad, escuela profesional, programa de estudios o la

DPSEC de la Universidad Nacional del Altiplano, deberán ser incorporados, como experiencia validada en la

formación académica en las áreas de su competencia. Como consecuencia, deberán ser socializados en

eventos ¡nternos de la un¡dad académica, dando cumplimiento a los silabos de estudios y actividades descntas

dentro del plan de estudios.

ARTiCULO 75'

La formación académica, investigación, proyección social, extensión cultural y otros de responsabil¡dad social,

interactúan en un circuito de realimentación cont¡nua, de allí que los temas de investigación científica,

tecnológica y humanistica planteados por la formación académica en los diferentes contextos, se pueden

convertir en proyectos de investigación ejecutados por la Universidad Nacional del Altiplano, cuyos resultados

deben ser sistematizados y socializados en la comunidad universitana y regional, a través de proyectos de

responsabilidad social, proyección social o extensión cultural, procurando mejorar las condiciones de vida y

desanollo de la comunidad regional y nacional, asi como, enriquecer los contenidos académ¡cos.

ARTICULO 76"

Los resultados de evaluación de los impactos de los proyectos de proyección soc¡al, extensión cultural y

responsabilidad social en general, podrán generar proyectos de investigación, estableciendo una articulación

real¡mentada, con el propósito de fortalecer la formación académica.
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CAPiTULO VII

RELACIÓN DE LA EXTENSIÓN CULTURAL, PROYECCIÓN SOCIAL Y RESPONSABILIDAD SOCIAL,

CON LA INVESTIGACóN Y LA PRODUCCIÓN

ARTiCULO 77'

Los proyectos de responsabilidad social, proyección social o extensión cultural, pueden adoptar diferentes

modalidades, entre las que destaca la transferencia tecnológica, para mejorar las diferentes fases de la
producción en la comunidad, de tal modo que permitan optimizar la producción, satisfacer demandas de

consumo y generar márgenes de utilidad para el desanollo comunal.

ARTICULO 78"

Los resultados de evaluación de impactos de los proyectos de responsabilidad social, proyección social o

extensión cultural, deben generar estrategias sociales y/o empresanales que fomenten ideas emprendedoras

entre los universitarios y los comuneros, para mejorar las cond¡ciones sociales, económicas y calidad de vida

de la comuntdad,

TITULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.. El presente reglamento entrará en vigencia luego de la aprobación de Consejo Universitario

mediante Resolución Rectoral, a propuesta de Ia Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural.

SEGUNDA.. Los integrantes del Consejo de Responsabilidad Social de la Univers¡dad Nacional del Altiplano,

deberán adoptar los medios y canales más adecuados para divulgar el contenido del presente reglamento

entre los miembros de sus respectivas unidades académicas.

TERCERA.. Las Direcc¡ones de Responsabilidad Socialde las facultades, escuelas profesionales y programas

de estudio, deberán recibir similar tratamiento que las Direcciones de lnvestigación, por lo que se les deberá

dotar de personal y equipamiento, generando el entorno favorable para el cumplimiento de sus funciones.

CUARTA,. El fnanciamiento de las actividades ¡nstitucionales referidas en este reglamento deberá asumirse

con el 20/o de presupuesto dispuesto en el Articulo '125. (Medios de promoción de la responsabilidad social

universitaria), de la Ley Universitaria N" 30220, así como la creación de fondos concursables, para estos

efectos.

QUINTA.. Los V¡cerrectores, Decanos de Facultad, Directores de Escuela, Directores de Departamento,

Coordinadores de Responsabilidad Social de Escuela Profesional, Coordinador de Responsabilidad

Social de la Escuela de Post grado, Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, Dirección

de lnvestigación y dependencias administrativas y académicas de la Universidad Nacional del

Altiplano, deberán implementar y hacer cumplir los contenidos del presente reglamento,
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ANEXOS

ANEXO 01. PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

PLAN DE RESPONSABITIDAD SOCIAT Y ACTIVIDADES EXTRACURRICUTARES

Justificac¡ón

ldentificación de las actividades

2.7. Actividad 01:

ACTIVIDAD

OBIETIVO DE LA

ACTIVIDAD

TIPO DE ACTIVIDAD

DE RSU

RSU-Proyección Social

Acüvidades Extracurriculares

FUENTE

Plan instituc¡onal

Plan escuela

Ámbito lnterno

Ámbito Externo

NÚMERo DE BENEFICIARIOS

RESPONSABLES/

ORGANIZADORES

FECHA DE INICIO

FECHA DE FIN

INDICADOR

VALOR META

VALOR ACTUAL

PRESU PU ESTO

COMPETENCIAS DEL PERFIT

DE EGRESO RETACIONAOAS

OBJETIVOS EDUCACIONATES

RELACIONADOS

ANEXOS
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RSU-Extensión cultural

Medio Ambiente

Síla bo

ÁMBlTo /
ALCANCE

BENEFICIARIOS

PRESUPUESTO
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2.2. Actividad 02:

Conclusiones y Recomendaciones:

ACTIVIDAD

OBJETIVO DE TA

ACTIVIDAD

TIPO DE ACTIVIDAD

DE RSU

RSU-Proyección Social

RSU-Extensión Cultural

Medio Amb¡ente

Actividades Extracurriculares

FUENTE

Plan institucional

Plan escuela

Sílabo

Ámbito lnterno

Ámbito Externo

BENEFICIARIOS

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

RESPONSABTES/

ORGANIZADORES

PRESUPUESfO

FECHA DE INICIO

FECHA DE FIN

INDICADOR

VALOR META

VATOR ACTUAL

PRESUPUESTO

COMPETENCIAS DEL PERFIT

DE EGRESO RETACIONADAS

ANEXOS
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ANEXO 02. INFORME DE ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ACTIVIDADES
EXTRACURRICULARES

l. Resumen erecutivo

(Debe describ¡r brevemente cómo se implementó los oct¡v¡dodes, los foctores externos e ¡nternos, que

¡nfluyeron en elcumpl¡m¡ento de metas).

ldenüficac¡ón del proyecto

a. código:

b. Activ¡dad:

c. Ob¡etivo general:

d. Tipo de activ¡dadi (Morcar con und X)

RSU-Proyección Social

RSU-Extensión Cultural

Medio Ambiente

Actividades Extracu rricu la res

Fuente de la actividad: (Morcor con uno X)e

Plan institucional

Plan escuela

5ílabo

f. Ámbito / Al€ancei (Morcor con uno X)

Ámbito lnterno

Ámbito Externo

g. Beneficiarios:

h. Cantidad aproximada de beneficiarios:

i, Responsables / organizadores:

i. Fecha de inic¡o:

k. Fecha de fin:

lll. Resultados y efectos

(Debe cons¡deror los resultodos obten¡dos en la ejecución globol del proyecto, evoluondo lo consegu¡do en

reloc¡ón o lo esperodo, los ¡mpoctos generodos duronte lo ejecuc¡ón del proyecto, los octiv¡dodes

desorrollodos, sus procesot metodologios ut¡lizodos, lecc¡ones oprend¡dos, l¡m¡tociones, dif¡cultodes y

ojustes).

- roN,{¿
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INFORME DE ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES
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(Descr¡pción de lo producc¡ón documentol:estodist¡co, metodológ¡co, de discusión, producc¡ón gróf¡co o

oud¡ov¡suol, reol¡zada en las diferentes foses del proyecto).

(Test¡mon¡os y ev¡dencios. op¡n¡ones, percepc¡ones y comentor¡os de los benef¡c¡orios del proyecto; de los

port¡c¡pontes de tolleres de discus¡ón, ondlis¡s o copoc¡toción).

a. lnd¡cador:

b. Valor meta:

c, valor actual:

d. valor logrado:

e. Nivel de satisfacción:

f. competenc¡as del perfilde egreso relacionadas: (Morcor con una X)

CE2. XXXX

CE3:XXXX

CE4: XXXX

cEs. xxxx

oE1. XXXX

OE2. XXXX

oE3. XXXX

OE4, XXXX

oE5. XXXX

V. conclusiones y recomendaciones

(Según los resultodos obten¡dos en codo fase, formulor las conclusiones, con sus respect¡vos onexos. Señolot

los foctores crit¡cos que ofectoron el desorrollo del proyecto y en bdse o ello formulor los recomendoc¡ones).

Vl. conform¡dad

(El ¡nforme f¡nal deberá tener lo conform¡dod de lo comunidod u orgon¡zdción benef¡c¡or¡o, de lo Coord¡noc¡ón

del proyecto, Coord¡noc¡ón de Responsab¡lidod Soc¡ol de lo escuela o fqcultod; Dirección de Deportamento;

Decono de Focultdd).

Docente Coord¡nodor del Proyecto

Coo rd ¡ n o dor d e RsU F ocu ltod/P rog ro mo Aco dé m ¡co

D¡rector de Deportomento
Decono de Focultdd ¿ro,i

É
SI IJÑ¡DAD OE

Etitüüart¡
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g. objetivos educacionales relacionadosi (Morcor con uno X).

lV. Ejecuc¡ónfinanciera

(El informe de lo ejecución financiero del proyecto según lo formuloc¡ón presupuestor¡q).

h. Presupuesto:§/,00.00

cE1. XXXX



ANEXO 03. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN

REGISTRO DE ASISTENCIA

Hora lnic¡o: Lugar:

Hora Cierre: Fecha

Proceso/Estándar: Número de ses¡ón:

Tema / Agenda:

observac¡ón:

Datos de los Part¡cipantes:

¡¡' Apell¡dos y Nombres DNI Cargo Correo Celular Firma

ll. Acuerdos Principales:

Acuerdo Responsables

lll. Anexos (Ev¡dencia fotográf¡ca de part¡cipación, l¡nks, otros):

40
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ANEXO 04. PLAN DE TRABAJO ACTIVIDADES EXTRACURICULARES

ESQUEMA PLAN DE TRABAJO

DATOS GENERALES
1.1 . Denominación de la actividad
1 .2. Facultad:
1,3. EscuelaProfesional:
1.4. Programa de Estudios
1 .5. Año y semestre académico:

AUTORIDADES ACADÉMICAS
2.1 . Decano de la Facultad:
2.2. Director de Escuela Profesional:
2.3. Director de Departamento Académico
2.4. Miembros de Ia Comisión:

JUSTIFICACIÓN
BASE LEGAL
OBJETIVOS:
5. 1. Objetivo general
5.2. Objetivos específicos
ACTIVI DADES (matríz de actividades)

Nro. Detalle de la actividad Fechas ejecución Produclo a
obtener

Medios de
ver¡ficación

VII. INDICADORES DE RESULTADO

OBJETIVOS INDICADORES I\¡ ETA

Yo de part¡cipantes de
actividades extracurriculares

100o/o

% de estudiantes
con las
extracurriculares

satisfechos
actividades

100%

ilt.
tv.

vt.

NIDAD DE
lilo(üalltf! F
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EVALUACIÓN E INFORME

ANEXO 05

REGISTRO DE PARTICIPANTES

DATOS GENERALES

FACULTAD

ESCUELA PROFESIONAL

PROGRAI\IA DE ESTUDIOS

DENOI\¡INACIÓN DE tA
ACT]VIDAD:

FECHA DE REALIZACIÓN:

PARTICIPANTES. AUTORIDADES

1

2

3

4

PARTI IPANTES - DOCENTES

NOI\¡BRES DNI FIRMA

1

2

3

4

5

PARTICIPANTES - AD[.4INISIRATIVOS

APELLIDOS Y NOMBRES

1

2

3

4

5

PARTICIPANTES - ESTUDIANTES

APELLIDOS
cóDrGo

I\¡ATRfCULA FIRfuIA

1

2

3

4

7

B

¿

z
9

o
E
D

o
o

2,
ac

u

5

Presidenle Comislón
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N' APELLIDOS Y NOMBRES DNI FIRMA

N' DNI FLRI.IA
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ANEXO 06

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN

Distinguido estudiante, la presente encuesta tiene el carácter anónimo y

confidencial, sus respuestas honestas nos permitirán evaluar el grado de

satisfacción con respecto a la actividad extracurricular realizada. Selecciona la

alternativa que consideres adecuada de acuerdo a la valoración siguiente:
4 = Muy satisfactorio
3 = Satisfactorio
2 = lnsatisfactorio
1 = Muy insatisfactorio

1 La olanificac ón de la activ dad exlracuricu ar, fue

2 La d fusión de la acliv dad programada, fue

E t empo asiqnado a a actividad, fue3

E horario establecido para e desarollo de la activ dad, fue4

5 La disponlbil dad de recursos (económicos y hur¡anos) para e desarol o de la acllvidad fue

6 La part clpación de los Direclivos de la facullad (Decano, Director de Escue a Profesional,

D reclor de Departamenlo Académico), fue

7 La parlicipación del personaldocente y administraUvo en la activldad programada, fue

CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD

B Qué grado de satisfacción liene respecto de la actividad desarrollada

I La actividad exlracurricular desarrollado fue perlinenle para mi formac ón profesional

10 La actividad exlracurricular desarrollado ha permitido mejorar mi desempeño académico

11 El qrado de participac ón de mis compañeros de estudios en a actividad, fue

¿Qué otras act¡vidades extracurriculares te gustaria se proglame?

1.

3

4.

EEE
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